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 2023-5-1-0009513

 AF

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Maximiliano Ezequiel Ullmann Castro al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 
de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que  por  la  misma  solicita  el  acceso,  respecto  de: 
1) Identificación de actuaciones, número correlativo, fecha de inicio y estado
de los expedientes en el Inciso relacionados a las siguientes personas: Rosa
Natalia  Castro  Delamo,  Julio  Castro  Valdenegro,  Lucía  Castro  López,
Mónica López, Eduardo Fonseca, Adriana Lorey Fullana Mansilla, Claudio
Álvaro  Viera,  Danyo  Martinucci,  Ernesto  Mario  Pesaola  Rojas,  3w  S.A.,
Lafontir  S.A.,  Compañía  Electrotécnica  Industrial  S.R.L.  Compañía
Electrotécnica Industrial  S.A., Constructora Asuan Ltda., Salux S.A.,  Iocus
S.R.L., Torpu S.A., Apeu S.A.,  Lorena Paola López Alfonso. 2) Pliego de
condiciones  correspondientes  a  las  licitaciones  números:  H006137,
H0007929,  H0008144,  P102378,  P102379,  P102390,  P102391,  P102392,
P102393 Y P102394. 3) Toda la información pública relativa a beneficios
obtenidos por las personas físicas y jurídicas anteriormente mencionadas,
así como también el acceso a las adjudicaciones en el marco de licitaciones
o procedimientos de compra directa, de los que los sujetos indicados en el
numeral 1 hayan sido adjudicatarios. 4) la información relativa a cuáles de
las personas mencionadas en el numeral 1 se encuentran inscriptas en el
RUPE, así como desde qué fecha data dicha inscripción;

II) que luego de la evacuación de la vista otorgada, el
gestionante  expresa  en  referencia  al  numeral  1º  de  su  solicitud,  que  la 
identificación de actuaciones, número correlativo, fecha de inicio y estado de 
los expedientes, por las personas en él referidas, se realice en: la Dirección 
General  Impositiva,  Auditoría  Interna  de  la  Nación,  Dirección  General  de 
Secretaría, Dirección Nacional de Aduanas, Dirección Nacional de Catastro, 
Dirección Nacional de Zonas Francas y la Comisión de Promoción y Defensa 
de la Competencia;

CONSIDERANDO: I)  que, la referida Ley reconoce el derecho de acceso a 
la  información  pública  en  todas  las  personas,  pudiendo  ser  ejercido  sin 
necesidad de justificar las razones por las cuales se las solicita;

II) que, por la necesaria intervención de las unidades
ejecutoras  del  inciso,  resulta  insuficiente  el  plazo  inicial  de  veinte  días 
hábiles,  resultando necesario disponer  una prórroga por otros 20 (veinte) 
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días hábiles, prevista en el artículo 15 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el inciso 2º 
del  artículo  15  de  la  Ley  Nº  18.381,  de  17  de  octubre  de  2008  y  a  la 
Resoluciones  Ministeriales  Nº  1243,  de  16  de  noviembre  de  2020  y 
Nº 12.778, de 26 de diciembre de 2023;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE: 

1º) Prorrógase por 20 (veinte) días hábiles el plazo dispuesto por el inciso 1º 
del  artículo 15 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, a fin de 
resolver  la  solicitud  de  información  formulada  por  el  señor  Maximiliano 
Ezequiel Ullmann Castro.                                      
                                        

2º)  Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado.

      

3°)  Cumplido, remitánse los obrados por su orden a la Dirección General 
Impositiva a sus efectos.
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2023/5/1/0009513

 RAI

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Maximiliano Ezequiel Ullmann Castro, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 
de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que a través de la misma solicita información respecto de: 
1) Identificación de actuaciones, número correlativo, fecha de inicio y estado
de los expedientes en el Inciso relacionados a las siguientes personas: Rosa
Natalia  Castro  Delamo,  Julio  Castro  Valdenegro,  Lucía  Castro  López,
Mónica López, Eduardo Fonseca, Adriana Lorey Fullana Mansilla, Claudio
Álvaro  Viera,  Danyo  Martinucci,  Ernesto  Mario  Pesaola  Rojas,  3w  S.A.,
Lafontir  S.A.,  Compañía  Electrotécnica  Industrial  S.R.L.  Compañía
Electrotécnica Industrial S.A., Constructora Asuan Ltda., Sarlux S.A., Iocus
S.R.L., Turpu S.A., Apeu S.A.,  Lorena Paola López Alfonso; 2) Pliego de
condiciones  correspondientes  a  las  licitaciones  números:  H0006137,
H0007929,  H0008144,  P102378,  P102379,  P102390,  P102391,  P102392,
P102393 y P102394;  3)  Toda la  información pública relativa a beneficios
obtenidos por las personas físicas y jurídicas anteriormente mencionadas,
así como también el acceso a las adjudicaciones en el marco de licitaciones
o procedimientos de compra directa, de los que los sujetos indicados en el
numeral 1) hayan sido adjudicatarios; y 4) La información relativa a cuáles
de las personas mencionadas en el numeral 1) se encuentran inscriptas en
el RUPE, así como desde qué fecha data dicha inscripción;

II) que el gestionante expresa que la identificación de
actuaciones, número correlativo, fecha de inicio y estado de los expedientes 
por las personas referidas, se realice en: la Dirección General Impositiva, 
Auditoría Interna de la Nación, Dirección General de Secretaría, Dirección 
Nacional de Aduanas, Dirección Nacional de Catastro, Dirección Nacional de 
Zonas Francas y la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;

III) que por Resolución de la Dirección General de
Secretaría Nº 8346, de 9 de enero de 2024, se prorrogó el plazo dispuesto 
por el inciso 1º del artículo 15 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008, a fin de resolver la solicitud de información formulada;

IV) que en respuesta a lo solicitado, la Dirección General
Impositiva señala que en relación a la información referida en el numeral 1) 
del  RESULTANDO  I)  no  surgen  de  los  registros  de  compras  del 
Departamento de Contrataciones y Suministros contrataciones a favor de las 
empresas  relacionadas  en  ese  punto;  asimismo,  el  Departamento  Apoyo 
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Administrativo informa que del sistema informático de expedientes por titular, 
no emergen expedientes administrativos sin contenido tributario respecto a 
los  mismos,  y  que  respecto  de  Eduardo  Fonseca  no  es  posible  emitir 
información  por  carecer  de  datos  adicionales  que  permitan  su  correcta 
identificación. En relación a la información referida en el numeral 2) señala 
que los números indicados no se corresponden con la numeración de los 
procedimientos licitatorios de la Dirección General Impositiva y que no se 
trata en consecuencia de procedimientos de esa Administración. Respecto a 
la información del numeral 3) señala que por lo expresado respecto de la 
información del numeral 1) no hay qué informar. Y por último, referente a la 
información del numeral 4) a fo. 79 agrega una lista de las firmas que figuran 
inscriptas en el RUPE;

V) que la Dirección Nacional de Aduanas, en el expediente
acordonado Nº 2024-5-1-0000596,  informa que no puede accederse a la 
solicitud información de terceros en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay, aprobado por la Ley 
Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014, quedando fuera del alcance de la 
Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008 lo que dicha norma regula, dado 
que encuadra dentro de las excepciones del artículo 8 de esta ley; como 
también de lo dispuesto en  la R.G. Nº 193/2019 dictada por dicha Dirección 
en cumplimiento de las normas citadas; sin perjuicio de otras que pudiera 
considerarse como la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008;

VI) que la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia
en el expediente acordonado Nº 2024-5-1-0000600, informa que en lo que 
atañe a  dicha Comisión  y  en  relación  a  las  actuaciones referidas  por  el 
interesado,  vinculadas  a  procedimientos  licitatorios  de  ANTEL,  por 
Resolución  Nº  102/022,  de  8  de  abril  de  2022,  la  Comisión  dispuso  la 
prosecución  de  dichas  actuaciones  y  la  reserva  de  los  procedimientos. 
Señala que hay que tener presente las pautas establecidas por Resolución 
del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 8398, de 21 de marzo de 2013, 
que dispuso la reserva de las investigaciones dispuesta por la Comisión, en 
cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  literal  D)  del  artículo  9  de  la  Ley 
Nº  18.381,  de  17  de  octubre  de  2008.  Por  tanto,  las  actuaciones  de 
referencia tienen carácter de especialmente reservado hasta que culmine la 
investigación  dispuesta  mediante  el  acto  administrativo  correspondiente 
pronunciándose sobre el fondo del asunto, por lo cual sugiere no hacer lugar 
al pedido de acceso a la información formulado;

VII) que la Dirección Nacional de Zonas Francas en el expediente
acordonado  Nº  2024-5-1-0000599,  informa  que  no  surgen  expedientes 
relacionados a las personas físicas y jurídicas detalladas en el numeral 1) 
del RESULTANDO I), ni vínculo de contratación en el marco de licitaciones o 
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2023/5/1/0009513

 RAI

procedimientos de compra con dicha Dirección. Por su parte, del sistema 
informático de contratos se encontró el registro de la empresa Lanfontir S.A. 
según se informa a fo. 14 del citado expediente;

VIII) que la Auditoría Interna de la Nación en el  expediente
acordonado  Nº  2024-5-1-0000595,  señala  que  la  información  de  las 
empresas que arroja el sistema electrónico detalladas en la lista luciente a 
fo.  107,  no  corresponde  proceder  a  su  entrega  por  ser  información 
confidencial por referir a trámites sustanciados ante la citada Auditoría; pero 
de fo. 110 a 114 detalla la información de carácter público obrante en su 
archivo,  que  como  tal  puede  ser  brindada.  Respecto  de  la  información 
referida  a  sociedades  anónimas  amparadas  en  el  deber  de  reserva,  se 
deberá acreditar de modo fehaciente la calidad de accionista para acceder a 
ella. En relación al resto de la información solicitada, conforme a lo dispuesto 
en el  artículo 4 de la Ley Nº 18.381, señala que corresponde denegar el 
acceso, debido a que no se cuenta con ella;

IX) que la Dirección Nacional de Catastro en el expediente
acordonado Nº 2024-5-1-0000598 informa que los pliegos mencionados en 
el numeral 2) del RESULTANDO I) no pertenecen al organismo. Respecto a 
la  información  del  numeral  3),  dicha  Dirección  no  realizó  ninguna 
adjudicación a las personas mencionadas en los últimos 10 años. Respecto 
de la información del numeral 4) informa a fo. 14 las firmas que figuran en el 
RUPE y a fo. 15/16 informa los expedientes cuya información posee; 

CONSIDERANDO: I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que el artículo 14 de la citada Ley establece que la
solicitud de acceso a la información no implica la obligación de los sujetos 
obligados a  crear  o  producir  información  que no dispongan o  no  tengan 
obligación de contar al momento de efectuarse el pedido;

III) que de acuerdo a lo informado por las Unidades
Ejecutoras y, tratándose de información que no es secreta, ni reservada ni 
confidencial (artículos 9 y 10 de la Ley 18.381), se configuran en el caso las 
condiciones  de  hecho  y  de  derecho  para  conceder  el  acceso  a  la 
información  luciente  y  señalada  a  fo.  73  del  expediente  Nº  2024-5-1-
0009513,  fo.  14  del  expediente  Nº  2024-5-2-0000599,  fo.  110 a  114 del 
expediente Nº 2024-5-1-0000595 y fo. 14 a 16 del expediente Nº 2024-5-1-
0000598; no accediendo a la solicitud de acceso a la información que no se 
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cuenta con ella o que reviste el carácter de reservada conforme surge de 
obrados; 

ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por las que se delegan 
atribuciones, de acuerdo con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución 
de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1°) Concédase el  acceso a la información pública solicitada por el  señor 
Maximiliano  Ezequiel  Ullmann  Castro luciente  y  señalada  a  fo.  73  del 
expediente  Nº  2024-5-1-0009513,  fo.  14  del  expediente  Nº  2024-5-2-
0000599, fo. 110 a 114 del expediente Nº 2024-5-1-0000595 y fo. 14 a 16 
del expediente Nº 2024-5-1-0000598, la que se entregará en formato papel; 

2°) Deniégase la solicitud de acceso al  resto de la información solicitada, 
conforme  lo  señalado  en  los  RESULTANDOS  IV)  a  IX)  de  la  presente 
Resolución.

3°) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, comuníquese a la Dirección General Impositiva, 
Auditoría Interna de la Nación, Dirección General de Secretaría, Dirección 
Nacional de Aduanas, Dirección Nacional de Catastro, Dirección Nacional de 
Zonas Francas y la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, y 
oportunamente archívese.
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